
CRISIS HIPERTENSIVA 

Definición y clasificación 

Las CH se definen como el aumento agudo de la presión arterial (PA) que puede producir 

alteraciones estructurales o funcionales sobre los órganos diana. Clásicamente, las cifras 

establecidas para definir las crisis hipertensivas eran de una presión arterial sistólica (PAS) 

≥ 210 mm Hg y/o una presión arterial diastólica (PAD) ≥ 120 mm Hg. Las últimas 

recomendaciones publicadas en el Joint National Committee (JNC) 73 rebajan las cifras para 

considerar una crisis hipertensiva a una PAS ≥ 180 mm Hg y una PAD ≥ 110 mm Hg. En 

cualquier caso, tiene más relevancia la velocidad del incremento o la situación clínica del 

paciente que las propias cifras de PA. 

Se clasifican en:  

Urgencias hipertensivas: el ascenso de la presión arterial no se acompaña de lesión aguda 

sobre órgano diana. El paciente puede estar asintomático o con síntomas inespecíficos 

(cefalea, mareo, ansiedad, etc.) que en ningún caso pueden comprometer su vida de forma 

inmediata. Requiere el descenso de las cifras de PA en las próximas 24-48 horas. Su 

tratamiento será oral y no suelen precisar asistencia hospitalaria. No es conveniente reducir 

las cifras de PA demasiado rápido, pues podría producir hipoperfusión en órganos diana. 

Las situaciones más habituales son la crisis asintomática idiopática, la HTA acelerada-

maligna no complicada, HTA pre y postoperatorio y el abandono terapéutico. 

Emergencias hipertensivas: La elevación de la presión arterial se asocia a lesión aguda de 

órganos diana que puede comprometer la vida del paciente de forma inminente. 

Evaluación inicial 

El primer paso en la evaluación de una CH consiste en medir la PA en los dos brazos de 

forma estandarizada El paciente debe estar sentado en un ambiente tranquilo, con la 

espalda apoyada y el brazo a la altura del corazón. El aparato de medida debe estar validado 

y calibrado. 

Tratamiento específico: urgencias hipertensivas 

Una vez confirmada la situación de urgencia hipertensiva y descartada la presencia de una 

emergencia hipertensiva, el paciente debe permanecer en reposo, en un lugar tranquilo, al 

menos durante 30 minutos, y posteriormente se evaluarán de nuevo las cifras de PA. En 

caso de confirmación de la urgencia hipertensiva, se iniciará el tratamiento, habitualmente 

con medicación oral. En cuanto a la administración por vía sublingual no es aceptada por 

todas las guías, proponiendo exclusivamente la vía oral frente a la sublingual, ya que esta 

última tiene una absorción más errática y menos predecible del fármaco. 

 



En la mayoría de los pacientes con HTA grave no se observa habitualmente lesión aguda de 

órgano diana. En estos casos, el objetivo será reducir gradualmente la PA por debajo de 

160/100 mmHg, en un intervalo de horas a días7,8. En ocasiones, el reposo y el control de 

los factores desencadenantes permiten que la PA vuelva a los valores habituales. En 

pacientes hipertensos previamente tratados, se puede incrementar la dosis de la 

medicación antihipertensiva que ya estuviese tomando o añadir otro fármaco; en pacientes 

con mal cumplimiento terapéutico, se debe reintroducir la medicación, y en pacientes con 

ingesta de sal excesiva, hay que añadir un diurético e insistir en la restricción salina. En 

individuos sin antecedentes de hipertensión, debe iniciarse el tratamiento antihipertensivo 

oral siguiendo las guías para el manejo de la HTA si persiste la elevación de la PA. 

En algunos casos, dependiendo de la respuesta inicial al tratamiento y de la comorbilidad, 

puede ser necesario el ingreso hospitalario del paciente. Sin embargo, no se ha demostrado 

que la reducción rápida de la PA suponga un beneficio para el paciente, e incluso en algunos 

casos podría precipitar la aparición de isquemia miocárdica o cerebral. La administración de 

nifedipino sublingual no se aconseja para el tratamiento de las crisis hipertensivas, debido 

a que la respuesta no es previsible ni se puede controlar, y en ocasiones da lugar a bruscos 

descensos de la PA que pueden acompañarse de sintomatología isquémica. 

 

 

 

 

 

 

 

MANEJO DE LAS EMERGENCIAS HIPERTENSIVAS 

El objetivo general del tratamiento de las emergencias hipertensivas 

es la reducción rápida y parcial (no la corrección completa) de la PA 

hasta un nivel considerado seguro, debido a que su normalización 

brusca puede inducir serios accidentes isquémicos cerebrales o 

coronarios, particularmente en pacientes cuyos mecanismos de 

autorregulación vascular están ya adaptados a la hipertensión crónica 

o en ancianos o pacientes con factores de riesgo para aterosclerosis. 

Antes de abordar el tratamiento antihipertensivo intravenoso, es 

preciso evaluar si el volumen está deplecionado. Ocasionalmente 

puede ser necesaria la reposición del volumen intravascular para 

restaurar la perfusión de órganos diana y evitar una brusca caída de 

la PA cuando se inicia el tratamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación importante 

 

 

 

 

 

Conclusión 

Es labor fundamental del médico, que se encuentra delante de un paciente con cifras de 

presión arterial desproporcionadamente elevadas, distinguir entre una emergencia 

hipertensiva y una urgencia hipertensiva, ya que si bien es obvio que el tratamiento de las 

emergencias hipertensivas comporta un beneficio para la salud del paciente ya observable 

a corto plazo, el tratamiento de ciertas formas de urgencia hipertensiva aún no ha 

demostrado su utilidad sobre la disminución de eventos cardiovasculares ligados a la 

hipertensión arterial que es en esencia el objetivo final que perseguimos en el tratamiento 

de nuestros hipertensos. 

En las urgencias hipertensivas no deberían utilizarse fármacos de 

acción rápida por el riesgo de accidentes isquémicos y utilizar 

fármacos con vida media más larga. El riesgo cardiovascular de estos 

pacientes es superior al de los hipertensos que no sufren una crisis 

hipertensiva. En las emergencias hipertensivas la elección del fármaco 

deberá individualizarse. La vía parenteral es la forma habitual de la 

administración de fármacos. 

 

 

Confirmar que se trata de una verdadera 

crisis hipertensiva. 

Discriminar si se trata de una emergencia 

hipertensiva o de una urgencia hipertensiva 

Evaluar etiológica y 

fisiopatológicamente el cuadro clínico 

del paciente. 

Iniciar el tratamiento más 

adecuado para cada situación. 

 


